
N O V E D A D E S

La Ley Orgánica para la Reactivación Económica, varias

circulares y resoluciones del SRI sobre el Impuesto a la

Renta, el ICE, el uso de medios electrónicos, y los plazos

para registro de contrato y actas de finiquito en el ámbito

laboral, son varias de las novedades legales en este mes.

Se ha incorporado datos estadísticos de comercio exterior

e información sobre capacitación relacionada con la

actualidad legal económica.

Los Editores
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Resumen de los informativos

y noticias emitidos durante

Diciembre del 2017

Ámbitos:

 LABORAL

 TRIBUTARIO

 COMERCIO EXTERIOR

NO LO IMPRIMA SI NO ES NECESARIO

Síguenos en nuestras redes sociales

CANAL YOUTUBE
https://www.youtube.com/user/PUDELECO1/featured

Búscanos como: Comercio Exterior Ecuador
https://www.facebook.com/pudeleco/?fref=ts

Búscanos como: CEE_PUDELECO
https://twitter.com/CEE_PUDELECO
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Ámbito LABORAL

El Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-191 donde se

amplía el plazo para el Registro de Contratos y Actas

de finiquito.

La información completa en el Informativo Laboral 17-1214

del 17 de diciembre del 2017

Informativos laborales

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

El 29 de diciembre del 2017, en el Segundo

Suplemento del Registro Oficial No. 150, se publicó

la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía,

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización

de Gestión Financiera.

En la revista digital PlusValor encuentra un análisis

con las novedades de la Ley.

Revista digital PLUSVALOR

http://www.pudeleco.com/infolab.html
http://www.pudeleco.com/estados.html
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Ámbito TRIBUTARIO

En el DECRETO 210 donde se establecen las rebajas

aplicables al cálculo del anticipo del impuesto a la

renta de las personas naturales, sucesiones indivisas

obligadas a llevar contabilidad y sociedades.

La información completa en el Informativo Tributario 17-1207

del 12 de diciembre del 2017

Informativos tributarios

La Resolución NAC-DGERCGC17-00000578 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000105, publicada en el II S. R. O. No. 946 de 16 de

febrero de 2017, con modificaciones en términos del

numeral 2 sobre uso de medios electrónicos.

La Resolución NAC-DGERCGC17-00000584 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000110, publicada en el II S. R. O. No. 946 de 16 de

febrero de 2017, relacionado con vehículos para

personas discapacitadas.

La Resolución NAC-DGERCGC17-00000585 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000111, publicada en el II S. R. O. No. 946 de 16 de

febrero de 2017, sobre exenciones para personas con

discapacidad.

La Resolución NAC-DGERCGC17-00000587 del SRI que

establece los requisitos para la inscripción,

actualización y suspensión / cancelación del Registro

Único de Contribuyentes - RUC para personas

naturales y sociedades.

La información completa en el Informativo Tributario 17-1218

del 18 de diciembre del 2017

Informativos tributarios

http://www.pudeleco.com/infotri.html
http://www.pudeleco.com/infotri.html
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Ámbito TRIBUTARIO

La Resolución NAC-DGERCGC17-0000592 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000383,

publicada en el S. R. O. No. 838 de 12 de septiembre de

2016, sobre el coeficiente para el Plan Anual de

Contratación del S.R.I.
La información completa en el Informativo Tributario 17-1218 del

18 de diciembre del 2017

Informativos tributarios

Los principales aspectos de la Ley de Reactivación de la

Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y

Modernización de la Gestión Financiera. Incluye el II

Suplemento del Registro Oficial con la Ley.

Informativos tributarios

• La Circular No. NAC-DGECCGC17-00000011 dirigida a los

sujetos pasivos del Impuesto a la Renta.

• La Circular No. NAC-DGECCGC17-00000012 dirigida a los

gobiernos autónomos descentralizados municipales

metropolitanos.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000607 del SRI

que reforma la Resolución NAC-DGERCGC17-00000345,

publicada en Registro Oficial Suplemento No. 31 de 7 de

julio de 2017.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000608 del SRI

que reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000567, publicada en el Registro Oficial Suplemento

No. 123 de 20 de noviembre de 2017.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000609 del SRI

que reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000566, publicada en el Registro Oficial Suplemento

No. 123 de 20 de noviembre de 2017.

La información completa en Circulares y Resoluciones importantes

Informativos tributarios

http://www.pudeleco.com/infotri.html
http://www.pudeleco.com/infotri.html
http://www.pudeleco.com/infotri.html
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Ámbito TRIBUTARIO
• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000604 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000383,

publicada en Suplemento del Registro Oficial No. 838 de

12 septiembre de 2016.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000615 del SRI que

reforma la Resolución No. DGERCGC13-00860, publicada

en el Suplemento del Registro Oficial No. 147 de 19

diciembre de 2013.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000616 del SRI que

establece las normas para el registro y publicación de

listado de proveedores e impresoras y máquinas fiscales.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000617 del SRI que

reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000532,

publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial No.

913 de 30 de diciembre de 2016.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000618 del SRI que

establece la metodología de indexación al límite aplicable

a los precios de exportaciones de banano a partes

relacionadas, a partir del ejercicio fiscal 2018.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000619 del SRI que

establece las normas generales para la retención en la

fuente del impuesto a la renta, a cargo del propio sujeto

pasivo en la comercialización y/o exportación de

productos forestales.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000620 del SRI que

establece los precios referenciales para el cálculo de la

base imponible del Impuesto a los Consumos Especiales

(ICE) de perfumes y aguas de tocador, comercializados a

través de venta directa, para el periodo fiscal 2018.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000621 del SRI que

establece las tarifas específicas del Impuesto a los

Consumos Especiales (ICE) aplicables a partir del 1 de

enero de 2018.

La información completa en Circulares y Resoluciones

importantes

Informativos tributarios

http://www.pudeleco.com/infotri.html
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Ámbito COMERCIO EXTERIOR

• La Guía para la gestión de las DAE y DAE simplificadas. 

• El Instructivo para regularizar la DAE simplificada. 

• La Actualización de datos para Operadores de Comercio 

Exterior. 

• La Implementación del Registro de Importador y 

Exportador en la VUE.

La información completa en el Informativo de Comercio Exterior

17048 del 27 de diciembre del 2017.

Ir a los informativos

Ámbito TRIBUTARIO

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000622 del SRI

que establece la base imponible por litro de bebida del

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) de bebidas

alcohólicas, incluida la cerveza, aplicable para la tarifa

ad valorem durante el período fiscal 2018.

• La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000623 del SRI

que actualiza los rangos de las tablas establecidas para

liquidar el impuesto a la renta de las personas

naturales, sucesiones indivisas, incrementos

patrimoniales provenientes de herencias, legados,

donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato

por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de

bienes y derechos para el 2018.

La información completa en Circulares y Resoluciones importantes

Informativos tributarios

http://www.pudeleco.com/informat.html
http://www.pudeleco.com/infotri.html
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Datos de Balanza Comercial

Indicadores vigentes

Porcentaje del IVA 12 %

Tasa trimestral SRI octubre – diciembre 1,024 %

Porcentaje de multa (sobre el valor a pagar) 3%

Salario Básico 2017 USD 375,00

Salario Digno 2016 USD 429,57

Exportaciones FOB no 

petroleras (USD)

Importaciones CIF no 

petroleras (USD)

Septiembre 2017 Noviembre 2017

1.007´972.701,46 1.433´391.988,67
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La información de este Boletín ha sido tomado de las fuentes legales y 

procesada por PUDELECO Editores S. A. para sus suscriptores.

Los informativos y otros documentos indicados en este Boletín se 

encuentran en la página web

www.pudeleco.com.ec



NO LO IMPRIMA SI NO ES NECESARIO


